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RADICADO: 110014003036-2021-00393  

PROCESO: VERBAL  

DEMANDANTE: PROMOTORA DE INVERSIONES Y ESTRUCTURADORES DE NEGOCIOS 

S.A.S. – PIEN S.A.S.  

DEMANDADO: C.I. STEPHAN JOYERIA S.A.S. 

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

ANGIE MARLETH CASTILLO AGUDELO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.022.367.962 de Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta profesional número 281.374 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando como abogada de confianza de 

ANDRES EMILIO ROJAS PEREZ identificado con cédula de ciudadanía número 79.410.170, 

Representante Legal de la compañía C.I. STEPHAN JOYERIA S.A.S., sociedad legalmente 

constituida por documento privado del 23 de diciembre del 2010 de accionista único inscrito 

en la Cámara de Comercio el 18 de febrero de 2011 con el No. 01454478 del Libro IX; 

conforme reconocimiento de personería efectuado por su Despacho en Auto de fecha 27 de 

abril de 2021 notificado en estado del 28 de abril de la misma anualidad, respetuosamente 

me dirijo encontrándome dentro del término legal de conformidad con el artículo 369 del 

Código General del Proceso a fin de presentar Contestación de la demanda de la referencia. 

 

 

I. FRENTE A LAS PRETENSIONES EN GENERAL 

 

Señora Juez, nos oponemos a todas y cada una de ellas, por carecer de fundamentos de 

hecho y de derecho, por ser inconsecuentes, incoherentes y contradictorias a lo señalado 

por la Ley, como lo demostraré, con la presente contestación de demanda, en consecuencia, 

ratifico mi oposición a las pretensiones de la siguiente manera: 

 

FRENTE A LA PRIMERA PRETENSION 

 

Me opongo a esta pretensión, toda vez que como se demostrará en el presente caso no 

nació a la vida jurídica ni se configuró contrato de corretaje alguno entre las compañías 

PROMOTORA DE INVERSIONES Y ESTRUCTURADORES DE NEGOCIOS S.A.S. – PIEN S.A.S. y 

C.I. STEPHAN JOYERIA S.A.S. En consecuencia, solicito a la señora juez rechace todas las 

pretensiones subsidiaras a esta y se abstenga de examinar las restantes.1 

 

FRENTE A LA SEGUNDA PRETENSIÓN. 

 

Me opongo a esta pretensión y me atengo a lo referido en el acápite anterior, toda vez que 

mi representado al no haber celebrado el contrato del cual se pretende su declaratoria, no 

le asiste responsabilidad alguna; en consecuencia, no es sujeto de derechos y/o obligaciones 

de conformidad a lo previsto en el Código Civil2. 

 

Adicionalmente, la existencia o no de una cuenta de monetización en COLTEFINANCIERA 

S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, no determina que ésta se haya constituido por 

                                                             
1 Artículo 282 inciso 3 del CGP. 
2 CÓDIGO CIVIL. ARTÍCULOS 1494, 1495, 1502 Y 1602 
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ocasión de la supuesta intermediación aludida por el demandante, por el contrario, esta se 

concedió gracias a la intervención del señor ROBERTO ORDOÑEZ, tal y como consta en los 

anexos de esta contestación, por lo que me opongo a la mencionada pretensión. 

 

FRENTE A LA TERCERA PRETENSIÓN. 

 

Me opongo a esta pretensión, toda vez que no se configura responsabilidad alguna en 

cabeza de mi prohijado y como consecuencia tampoco habría lugar al pago de comisión 

alguna ya que no celebró el contrato del cual se pretende su declaratoria razón por la cual 

mi representado no generó incumplimiento alguno. 

 

FRENTE A LA CUARTA PRETENSIÓN. 

 

Me opongo a esta pretensión, rotundamente, toda vez, que el contrato del cual se pretende 

su declaratoria, no tiene fuerza vinculante con relación a mi prohijado como quiera que él 

no celebró ni tampoco se obligó al pago de comisión alguna. 

 

Por lo anterior el señor ANDRES EMILIO ROJAS PEREZ, representante legal de C.I 

STEPHAN JOYERIA S.A.S. y único autorizado para la celebración de este tipo de 

actuaciones, no suscribió ni celebró ningún contrato con la compañía PROMOTORA DE 

INVERSIONES Y ESTRUCTURADORES DE NEGOCIOS S.A.S – PIEN S.A.S.; por consiguiente no 

existe la obligación de pagar comisiones o responder por incumplimientos como se 

pretende con la demanda, razón por la cual no está llamado a prosperar ni a producir efectos 

jurídicos en contra de mi mandante. 

 

 

II. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

FRENTE AL HECHO PRIMERO. 

 

No es cierto. La jurisprudencia, entre otras la sentencia de segunda instancia proferida el 13 de 

julio de 2020 dentro del proceso 17-001-40-03-004-2017-00353-02 por el Juzgado segundo 

civil del Circuito de Manizales ha sostenido:  

 

“El artículo 1494 del Código Civil señala al contrato como fuente de obligaciones que nacen 

del concurso real de las voluntades de dos o más personas; y, como requisito para que 

surja la obligación de una persona para con otra, es que “consienta en dicho acto o 

declaración y su consentimiento no adolezca de vicio” (num. 2 art. 1502 C.C.)”. (Negrillas 

fuera texto)  

 

En el caso concreto ante la falta de voluntad por parte de mi representado en obligarse con la 

sociedad demandante, no puede alegarse la existencia de un vínculo si este no fue consentido 

por una de las partes; en igual sentido de acuerdo a la naturaleza propia del Contrato de 

Corretaje, regulado en el artículo 1340 del Código de Comercio y siguientes la corte ha 

sostenido: 

 

“Destacan en esa definición las principales obligaciones de cada una de las partes, 

constatándose su bilateralidad, de modo que, dependiendo de quien emitió la oferta, su 

aceptación tácita a la misma queda demostrada con hechos indubitables que pongan 

comienzo a la ejecución de las prestaciones a su cargo”. (Negrillas por fuera del texto 



Página 3 de 9 
 
 

NOTIFICACIONES: 
Carrera 13A No. 28 – 38 Oficina 233 
Teléfono: 3415563 – 3114623897  

E- mail: lawyerballesterostras@gmail.com 
Bogotá D.C.  

original)”3 

 

En el caso concreto NUNCA existió una oferta por parte de la sociedad demandante 

PROMOTORA DE INVERSIONES Y ESTRUCTURADORES DE NEGOCIOS S.A.S. – PIEN 

S.A.S. por lo que ese primer elemento, además del consentimiento, también fue omitido.  

 

Al tratarse de un contrato con estas características, es necesario que exista un 

consentimiento de los contratantes, un objeto determinado y un fundamento o causa 

de este. Elementos que no se configuraron en el presente caso, que permitiera que mi 

representado se obligara con la sociedad accionante, razón por la cual me opongo 

rotundamente a este hecho 

 

 

FRENTE AL HECHO SEGUNDO. 

 

No es cierto. Al no existir ningún vínculo contractual entre las partes, no podría ser posible 

determinar el objeto del contrato aducido, me atengo a lo señalado en el acápite anterior 

“FRENTE AL HECHO PRIMERO”. 

 

FRENTE AL HECHO TERCERO. 

 

Es parcialmente cierto. En efecto la señora LILIBETH GARCIA CASTAÑO quien ostenta la 

calidad de OFICIAL DE CUMPLIMIENTO de la compañía C.I. STEPHAN JOYERIA S.A.S. remitió 

correo electrónico  al email negociosfiduciarios@piensasinversiones.com pero a modo 

informativo, tendiente a iniciar proceso de encargo fiduciario como lo aduce en el mensaje 

de datos; de este hecho no se desprende que la señora LILIBETH GARCIA CASTAÑO haya 

celebrado o concertado acuerdo alguno con la compañía PROMOTORA DE INVERSIONES Y 

ESTRUCTURADORES DE NEGOCIOS S.A.S. – PIEN S.A.S. aunado a que dentro de las 

facultades inherentes al cargo no está la de celebrar contratos con personas naturales y/o 

jurídicas, facultad que es atribuible únicamente a mi representado en su condición de 

representante legal; no puede darse por celebrado un contrato con un correo electrónico 

donde se envían documentos. 

 

FRENTE AL HECHO CUARTO. 

 

No me consta. 

 

Y al respecto debo puntualizar que conforme se extracta de este hecho el demandante aduce 

que “hablo (…) para recomendarle la aprobación de la apertura de la cuenta de ahorro para 

monetizar de C.I STEPHAN JOYERIA S.A.S.” , situación que denota la inexistencia del contrato 

de corretaje del cual se pretende su declaratoria, pues si en efecto el mismo se hubiese 

configurado tendría por finalidad4 la intermediación para la celebración de negocio 

comercial entre C.I. STEPHAN JOYERIA S.A.S. y COLTEFINANCIERA S.A. y no una 

recomendación informal, situación que soporta la tesis planteada por esta representación 

de inexistencia del contrato de corretaje. 

 

                                                             
3 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA CASACION CIVIL SC11815-2016, radicado nro. 2008-00473-01, del 
6 de septiembre del 2016con ponencia de la Magistrada MARGARITA CABELLO BLANCO. 
4 ARTÍCULO 1340 CODIGO DE COMERCIO. Se llama corredor a la persona que, por su especial conocimiento 
de los mercados, se ocupa como agente intermediario en la tarea de poner en relación a dos o más 
personas, con el fin de que celebren un negocio comercial, sin estar vinculado a las partes por relaciones 

de colaboración, dependencia, mandato o representación. 

 

mailto:negociosfiduciarios@piensasinversiones.com
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FRENTE AL HECHO QUINTO. 

 

No me consta. Del contenido de la prueba documental # 2 no se extracta que el correo 

electrónico al que fue enviada la comunicación es cumplimiento@stephanjoyeria.com ni que 

el señor ALEJANDRO ÁLVAREZ a través de JOSUE ESPINOSA remitiera dicha comunicación 

 

FRENTE AL HECHO SEXTO. 

 

Es parcialmente cierto.  

 

Conforme se lee del correo electrónico de fecha 30 de octubre de 2020 relacionado en la 

prueba # 3, el mensaje de datos fue enviado a modo informativo desde el email 

josueespinosa@hotmail.com, rango de dominio que no pertenece a C.I. STEPHAN JOYERIA 

S.A.S. sino al señor JOSUE ESPINOSA. 

 

Adicionalmente conforme consta en las planillas integradas de autoliquidación de aportes 

expedida por COMPENSAR que me permito aportar con la contestación de la demanda  para 

los periodos octubre, noviembre y diciembre de 2020, el señor JOSUE ESPINOSA no tenía 

vínculo laboral ni contractual alguno con la compañía que represento C.I. STEPHAN JOYERIA 

S.A.S. 

 

FRENTE AL HECHO SEPTIMO 

 

No me consta, en el cuerpo del correo se señala: 

 

“Adjunto para su respectivo tramite los documentos de vinculación de la empresa 

relacionada en el asunto. 

 

Ellos están interesados en una cuenta de ahorros para monetizar”. 

 

Sin embargo esta representación desconoce si se adjuntaron o no documentos y el 

contenido de los mismos. 

 

 

FRENTE AL HECHO OCTAVO 

 

Es parcialmente cierto. 

 

Conforme se extracta del correo electrónico de fecha 3 de febrero de 2021 el mensaje de 

datos fue enviado a los emails josueespinosa@hotmail.com y 

cumplimiento@stephanjoyeria.com cuyos titulares respectivamente son JOSUE 

ESPINOSA y LILIBETH GARCIA CASTAÑO; correos electrónicos que no corresponden al del 

representante legal de la compañía el cual es gerencia@stephanjoyeria.com, única 

persona autorizada y legalmente capacitada para este tipo de actuaciones.  

 

FRENTE AL HECHO NOVENO  

 

Es parcialmente cierto. 

 

En efecto mi representado nunca respondió a la solicitud relacionada en el hecho octavo 

por cuanto dicho mensaje de datos fue enviado a los emails josueespinosa@hotmail.com y 

cumplimiento@stephanjoyeria.com  y NO al que corresponde al representante legal de la 

mailto:cumplimiento@stephanjoyeria.com
mailto:josueespinosa@hotmail.com
mailto:cumplimiento@stephanjoyeria.com
mailto:gerencia@stephanjoyeria.com
mailto:josueespinosa@hotmail.com
mailto:cumplimiento@stephanjoyeria.com
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compañía y/o el registrado en cámara de comercio para efectos de notificaciones, esto es 

gerencia@stephanjoyeria.com conforme se extracta del certificado de existencia y 

representación legal de la compañía C.I. STEPHAN JOYERIA S.A.S. que me permito adjuntar. 

 

En efecto fue el señor ROBERTO ORDOÑEZ VILLAVECES la persona designada por mi 

representado en calidad de representante legal de la sociedad C.I. STEPHAN JOYERIA S.A.S. 

y quien a su vez logró el vínculo comercial entre ésta y COLTEFINANCIERA S.A. 

 

FRENTE AL HECHO DECIMO  

 

No me consta. No obra prueba alguna de este hecho y correspondería a COLTEFINANCIERA 

S.A. acreditar tal situación. 

 

 

FRENTE AL HECHO ONCE  

 

Es cierto. Conforme se extracta del correo electrónico relacionado como prueba # 6 en la 

demanda del cual se extracta que la factura fue enviada a los emails 

gerencia@stephanjoyeria.com y cumplimiento@stephanjoyeria.com; y me permito 

precisar que fue la primera vez que la sociedad PROMOTORA DE INVERSIONES Y 

ESTRUCTURADORES DE NEGOCIOS S.A.S. – PIEN S.A.S. remitió mensaje de datos al 

representante legal de la compañía C.I. STEPHAN JOYERIA S.A.S. al correo electrónico. 

 

Factura que fue rechazada por parte de C.I. STEPHAN JOYERIA S.A.S., por la causal “No 

tenemos relación comercial con esta compañía” por cuanto nunca fue celebrado ningún 

acuerdo ni negocio jurídico, no existió una oferta formal por parte de la sociedad 

demandante, tampoco existió una manifestación clara y expresa por parte de la sociedad 

demandada en la cual señalara la necesidad de celebrar un contrato de corretaje y por lo 

tanto no existe tampoco una exigencia del cumplimiento de las obligaciones del corredor 

contempladas en el artículo 1344 y siguientes del Código de Comercio, precisamente por la 

inexistencia de dicho acto jurídico, por lo tanto, no hay lugar al cobro y mucho menos al 

pago de comisión alguna. 

 

FRENTE AL HECHO DOCE   

 

Es cierto. Me atengo a lo manifestado frente al hecho doce. 

 

 

FRENTE AL HECHO TRECE  

 

Es cierto. En efecto mi representado tuvo una única reunión con quien se presentó como un 

trabajador de PROMOTORA DE INVERSIONES Y ESTRUCTURADORES DE NEGOCIOS S.A.S. – 

PIEN S.A.S. y en dicha reunión se exigía el pago de una factura por una gestión que nunca 

fue contratada por la compañía C.I. STEPHAN JOYERIA S.A.S. por lo que se le manifestó 

nuevamente el rechazo de la misma. 

 

FRENTE AL HECHO CATORCE  

 

No me consta.  

 

 

 

mailto:gerencia@stephanjoyeria.com
mailto:gerencia@stephanjoyeria.com
mailto:cumplimiento@stephanjoyeria.com
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FRENTE AL HECHO QUINCE  

 

Es cierto. Así se extracta de la prueba aportada relacionada cómo # 8 en el escrito de 

demanda. 

 

FRENTE AL HECHO DIECISÉIS 

 

Es parcialmente cierto. PROMOTORA DE INVERSIONES Y ESTRUCTURADORES DE 

NEGOCIOS S.A.S. – PIEN S.A.S. no ostenta la calidad de corredor de contrato de corretaje 

con C.I. STEPHAN JOYERIA S.A.S. por cuanto nunca existió una oferta formal por parte de la 

sociedad demandante, ni tampoco existió una manifestación clara y expresa por parte de la 

sociedad demandada en la cual señalara la necesidad de celebrar un contrato de corretaje 

lo que conlleva a concluir que nunca existió negocio jurídico alguno entre las sociedades. En 

consecuencia ante la inexistencia del contrato de corretaje aludido mi representada no está 

obligada a realizar pago alguno por concepto de comisión. 

 

 

III. EXCEPCIONES DE MERITO 

 

 

A. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA E INEXISTENCIA DEL 

CONTRATO DE CORRETAJE.  

 

De acuerdo al escrito de demanda, para el demandante existe un contrato de corretaje, el 

cual supuestamente fue celebrado de manera verbal (sin soporte de ello); al respecto es 

pertinente precisar que conforme se extracta del certificado de existencia y representación 

legal de la compañía C.I. STEPHAN JOYERIA S.A.S. es el representante legal (actualmente 

ANDRES EMILIO ROJAS PÉREZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.410.170) el 

facultado legalmente para celebrar y ejecutar actos y contratos, ello se colige a partir de lo 

contenido en el acápite facultades del representante legal: “Por lo tanto, se entenderá que 

el representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos 

en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento 

de la sociedad”. Al respecto la sentencia SC11815-2016 del 6 de septiembre de 2016 M.P. 

MARGARITA CABELLO BLANCO ha puntualizado: 

 

“En tratándose de representación legal de sociedades, el certificado de existencia y 

representación expedido por la entidad competente –la cámara de comercio del domicilio 

principal- es el medio idóneo para la acreditación de la persona y facultades estatutarias del 

representante (artículo 1175), facultades ésas que también pueden otorgarse total o 

parcialmente por la sociedad a una persona de su equipo para manejar o administrar parte 

o toda la variable gama de ámbitos en que se desenvuelve el quehacer empresarial, lo cual 

debe hacerse mediante documento (poder general, por ejemplo) inscribible en el registro 

mercantil”. 

 

En este sentido es el representante legal ANDRES EMILIO ROJAS PÉREZ el facultado 

legalmente para celebrar este tipo de actuaciones sin embargo en el presente caso no 

aconteció así como tampoco delegó y/o autorizó a terceras personas a fin de celebrar el 

contrato de corretaje del cual se pretende su declaratoria.   

 

                                                             
5Dice el inciso segundo de este precepto. “Para probar la representación de una sociedad bastará la certificación 
de la cámara respectiva, con indicación del nombre de los representantes, de las facultades conferidas a cada 
uno de ellos en el contrato y de las limitaciones acordadas a dichas facultades, en su caso”. 
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Es por ello que resulta indispensable analizar los presupuestos procesales en punto a la 

legitimación en la causa, debido a que “La ausencia de este requisito enerva la posibilidad 

de que el juez se pronuncie frente a las súplicas del libelo petitorio”6, es este sentido,  la 

legitimación en la causa corresponde a uno de los presupuestos necesarios para obtener 

sentencia favorable a las pretensiones contenidas en la demanda.  

 

Por lo tanto, desde el ACTIVO corresponde a la persona titular del interés jurídico que se 

debate en el proceso, mientras que, desde la perspectiva PASIVA de la relación jurídico – 

procesal, “supone ser el sujeto llamado a responder a partir de la relación jurídica sustancial, 

por el derecho o interés que es objeto de controversia”7.  

 

Basta con revisar los correos electrónicos aportados por el demandante para establecer que 

el señor ANDRES EMILIO ROJAS PEREZ, no es mencionado en su contenido, así como 

tampoco se comprometió de forma alguna que suponga la existencia del mencionado 

contrato de corretaje; es decir, no tuvo participación real entre el hecho y el supuesto acto 

jurídico que motiva la presente demanda, por tal razón es necesario realizar una 

interpretación hermenéutica, para concluir que no existe ni ha existido vinculo contractual 

alguno entre la sociedad C.I. STEPHAN JOYERIA S.A.S. representada legalmente por 

ANDRES EMILIO ROJAS PEREZ y la sociedad PROMOTORA DE INVERSIONES Y 

ESTRUCTURADORES DE NEGOCIOS S.A.S- PIEN S.A.S. y consecuencialmente tampoco se 

puede predicar incumplimiento alguno atribuible a mi representada.  

 

No se entiende la razón jurídica y/o probatoria que tiene la parte demandante, al vincular a 

la sociedad C.I. STEPHAN JOYERIA S.A.S, dentro del presente proceso, toda vez que como 

se refirió anteriormente mi representado no se obligó de forma alguna con la sociedad 

PROMOTORA DE INVERSIONES Y ESTRUCTURADORES DE NEGOCIOS S.A.S- PIEN S.A.S. y a 

la vez la gestión fue realizada por una persona natural  distinta y que no tienen ningún 

vínculo laboral ni contractual con PIEN S.A.S. esto es el señor ROBERTO ORDOÑEZ 

VILLAVECES quien en realidad gestionó la apertura de la cuenta con COLTEFINANCIERA S.A.  

 

Al respecto debe traerse a colación lo contenido en la sentencia de segunda instancia 

proferida por la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá de fecha 29 

de junio de 2012 dentro de la radicación 11001-31-03-039-2008-00473 que señala:  

 

“no aparece acreditado el acuerdo de voluntades que debía existir en forma previa entre 

esta y aquella ni puede predicarse que haya existido un consentimiento tácito, el cual debe 

ser indubitado o preciso, pues “de no ser así, podría colegirse que todos los comerciantes 

que en determinado momento sean contactados por el corredor estarían -a futuro- 

obligados a pagar una comisión a la que nunca autónomamente se obligaron” (Negrilla 

fuera de texto) 

 

 

B. PRESUNCIÓN DE BUENA FE DE LA SOCIEDAD DEMANDADA.  

 

El artículo 769 del Código Civil, define la buena fe y la presunción de ella así; 

 

“PRESUNCIÓN DE BUENA FE. La buena fe se presume, excepto en los casos en 

que la ley establece la presunción contraria. En todos los otros, la mala fe deberá 

probarse.” (Negrilla fuera del texto original) 

                                                             
6 Sentencia de 23 de abril de 2008, exp.16271; Sentencia de 31 de octubre de 2007, exp. 13503 y Sentencia 
de 20 de septiembre de 2001, exp.10973.  
7 Ibídem.  
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Señora Juez, en la demanda no existe, prueba alguna que permita desvirtuar la buena fe de 

la sociedad que represento, es por eso por lo que manifiesto desde que ya que todas las 

afirmaciones realizadas o que llegue a realizar la sociedad demandante son contrarias a la 

realidad, lo cual solo conlleva a inducir a la juez a un posible error, frente a una decisión de 

fondo sobre el caso en materia. 

 

 

C. EXCEPCIÓN GENÉRICA.  

 

En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de 

excepciones, es necesario afirmar que lo fundamental no es la relación de los hechos que 

configuran una determinada excepción, sino la prueba de estos. Por lo anterior, solicito a la 

señora Juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas pertinentes, así como declarar 

oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de conformidad con el artículo 282 

del Código General del Proceso. 

 

IV. PRUEBAS 

 

Solicito señor juez se tengan como pruebas dentro del proceso las siguientes:  

 

1. DOCUMENTALES. 

 

1.1. Planilla integrada de autoliquidación de aportes COMPENSAR correspondiente a los 

meses de octubre, noviembre y diciembre del año 2020. – 6 folios.  

1.2. Certificado de existencia y representación legal C.I. STEPHAN JOYERIA S.A.S.- 9 folios 

 

 

2. DECLARACIÓN DE PARTE  

 

Solicito señora Juez, señalar fecha y hora para que concurra el demandando ANDRES 

EMILIO ROJAS PEREZ actuando como representante legal de C.I. STEPHAN JOYERIA 

S.A.S., para ser oído, con el fin de determinar la realidad de los hechos objeto de esta 

controversia, al mismo se podrá convocar por intermedio del suscrito. 

 

3. INTERROGATORIO DE PARTE.  

 

Solicito señora Juez, se le practique interrogatorio de parte a: 

 

1. JOSUE ESPINOSA a quien se puede notificar al celular: 3188200849 y/o correo 

electrónico: josueespinosa@hotmail.com y  

2. ROBERTO ORDOÑEZ VILLAVECES a quien se puede notificar al celular: 

3053705118 y/o correo electrónico: director@roiconsultoria.com 

 

Con el fin de que aclaren circunstancias de tiempo modo y lugar acerca de los hechos 

planteados en la demanda. 

 

V. NOTIFICACIONES. 

 

El señor ANDRES EMILIO ROJAS PEREZ recibe notificaciones en la Carrera 15 numero 93 – 

60, Local 106, de la ciudad de Bogotá D.C., y en el correo electrónico 

gerencia@stephanjoyeria.com 

mailto:josueespinosa@hotmail.com
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NOTIFICACIONES: 
Carrera 13A No. 28 – 38 Oficina 233 
Teléfono: 3415563 – 3114623897  

E- mail: lawyerballesterostras@gmail.com 
Bogotá D.C.  

La suscrita apoderada recibe notificaciones en la Carrera 13A No. 28–38 oficina 233 de la 

ciudad de Bogotá, correo electrónico: lawyerballesterostras@gmail.com, teléfonos: (1) 

3415563 – 3114623897. 

 

 

Con todo respeto, 

 

 

 

ANGIE MARLETH CASTILLO AGUDELO 

C.C. 1.022.367.962 de Bogotá 

T.P. 281374 C.S. de la J.  

 

 

 

mailto:lawyerballesterostras@gmail.com


      
46436332TOTALES PARAFISCALES

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA

0 0 0 0 0

ICBF

0 0 0 0 0

ESAP

MEN

TOTALES POR SUBSISTEMA

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar

Salud 4 692.700 692.700

Pensión 3 2.882.700 2.882.700

Riesgos Laborales 1 68.500 68.500

CCF 1 692.700 692.700

ESAP 0 0 0

ICBF 0 0 0

MEN 0 0 0

SENA 0 0 0

TOTALES 9 4.336.600 4.336.600

TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora
Valor Mora

Valor Mora 
UPC

Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS005 Sanitas EPS 800251440-6 464.000 0 0 0 0 0 0 464.000 3

EPS008 Compensar EPS 860066942-7 169.500 0 0 0 0 0 0 169.500 1

EPS017 Famisanar EPS 830003564-7 35.200 0 0 0 0 0 0 35.200 1

EPS037 Nueva EPS 900156264-2 24.000 0 0 0 0 0 0 24.000 1

TOTALES PENSIÓN

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 

Cotización
Valor Mora 

FSP Total a Pagar No. 
Afiliados

230201 Proteccion (ING + Proteccion) 800229739-0 1.120.000 0 0 35.000 35.000 0 0 1.190.000 1

230301 Porvenir 800224808-8 736.000 0 0 0 0 0 0 736.000 2

25-14 Colpensiones 900336004-7 914.300 0 0 21.200 21.200 0 0 956.700 3

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

14-7 Seguros Bolivar S.A. 860002503-2 68.500 68.500 0 0 68.500 685 68.500 6

TOTALES POR SUBSISTEMAS

TOTALES CAJAS

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

CCF24 Compensar Caja 860066942-7 692.700 0 0 692.700 6

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 1 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

NI 900415235-0 C.I. STEPHAN JOYERIA SAS carrera 15 93 60 lc 106 6114661 contastephan@hotmail.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA C – MIPYME BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. SI

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2020-11 2020-10 E 10/11/2020 46436332 $4.336.600

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

6

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



DETALLE POR COTIZANTE

INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES

No. Tipo No. de
Identificación Apellidos y Nombres
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Cód. 
AFP IBC AFP Cotización Voluntari

o Afiliado
Voluntario 
Aportante

Fondo 
pensional 

de 
solidaridad

Fondo 
pensional de 
subsistencia

Cód. EPS IBC EPS Cotización / 
Valor UPC

Cód. 
ARL IBC ARL

C
la

se
 d

e 
R

ie
sg

o

Cotización Código 
CCF IBC CCF Aporte 

CCF
IBC otros 

parafiscales
Aporte 
SENA

Aporte 
ICBF

Aporte 
ESAP

Aporte 
MEN

1 CC 1116816487 PERALES ROJAS JACKSON ALI 1 0 S 230301 1.600.000 256.000 0 0 0 0 EPS005 1.600.000 64.000 14-7 1.600.000 1 8.400 CCF24 1.600.000 64.000 0 0 0 0 0

2 CC 13616747 SOTO  CARLOS GABRIEL 1 0 S X 25-14 4.236.000 677.800 0 0 21.200 21.200 EPS008 4.236.000 169.500 14-7 4.236.000 1 0 CCF24 4.236.000 169.500 0 0 0 0 0

3 CC 35531376 GARCIA CASTAÑO LILIBETH 1 0 S 230301 3.000.000 480.000 0 0 0 0 EPS005 3.000.000 120.000 14-7 3.000.000 1 15.700 CCF24 3.000.000 120.000 0 0 0 0 0

4 CC 50860181 PEÑA PALOMINO YENY JUDITH 1 0 S 25-14 877.803 140.500 0 0 0 0 EPS017 877.803 35.200 14-7 877.803 1 4.600 CCF24 877.803 35.200 0 0 0 0 0

5 CC 52707307 DUARTE MARQUEZ EDNA  KARINA 1 0 S X 25-14 600.000 96.000 0 0 0 0 EPS037 600.000 24.000 14-7 600.000 1 3.200 CCF24 600.000 24.000 0 0 0 0 0

6 CC 7222908 FERNANDEZ RIVEROS VICTOR HUMBERTO 1 0 S X 230201 7.000.000 1.120.000 0 0 35.000 35.000 EPS005 7.000.000 280.000 14-7 7.000.000 1 36.600 CCF24 7.000.000 280.000 0 0 0 0 0

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 2 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

NI 900415235-0 C.I. STEPHAN JOYERIA SAS carrera 15 93 60 lc 106 6114661 contastephan@hotmail.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA C – MIPYME BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. SI

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2020-11 2020-10 E 10/11/2020 46436332 $4.336.600

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

6

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



P A G A D O

826242210

2020/12/10 826242210

      
47158997TOTALES PARAFISCALES

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA

0 0 0 0 0

ICBF

0 0 0 0 0

ESAP

MEN

TOTALES POR SUBSISTEMA

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar

Salud 4 743.900 743.900

Pensión 3 3.087.200 3.087.200

Riesgos Laborales 1 75.200 75.200

CCF 1 743.900 743.900

ESAP 0 0 0

ICBF 0 0 0

MEN 0 0 0

SENA 0 0 0

TOTALES 9 4.650.200 4.650.200

TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora
Valor Mora

Valor Mora 
UPC

Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS005 Sanitas EPS 800251440-6 464.000 0 0 0 0 0 0 464.000 3

EPS008 Compensar EPS 860066942-7 169.500 0 0 0 0 0 0 169.500 1

EPS017 Famisanar EPS 830003564-7 70.400 0 0 0 0 0 0 70.400 2

EPS037 Nueva EPS 900156264-2 40.000 0 0 0 0 0 0 40.000 1

TOTALES PENSIÓN

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 

Cotización
Valor Mora 

FSP Total a Pagar No. 
Afiliados

230201 Proteccion (ING + Proteccion) 800229739-0 1.120.000 0 0 35.000 35.000 0 0 1.190.000 1

230301 Porvenir 800224808-8 876.500 0 0 0 0 0 0 876.500 3

25-14 Colpensiones 900336004-7 978.300 0 0 21.200 21.200 0 0 1.020.700 3

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

14-7 Seguros Bolivar S.A. 860002503-2 75.200 75.200 0 0 75.200 752 75.200 7

TOTALES POR SUBSISTEMAS

TOTALES CAJAS

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

CCF24 Compensar Caja 860066942-7 743.900 0 0 743.900 7

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 1 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

NI 900415235-0 C.I. STEPHAN JOYERIA SAS carrera 15 93 60 lc 106 6114661 contastephan@hotmail.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA C – MIPYME BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. SI

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2020-12 2020-11 E 10/12/2020 47158997 $4.650.200

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

7

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



DETALLE POR COTIZANTE

INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES

No. Tipo No. de
Identificación Apellidos y Nombres

C
o

ti
za

n
te

S
u

b
ti

p
o

 E
xt

ra
n

je
ro

C
o

lo
m

. e
xt

er
io

r

E
xo

n
er

ad
o

IN
G

R
E

T

T
D

E

T
A

E

T
D

P

T
A

P

V
S

P

V
S

T

S
L

N

IG
E

L
M

A

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
L

C
O

R
R

E
C

C
IÓ

N

Cód. 
AFP IBC AFP Cotización Voluntari

o Afiliado
Voluntario 
Aportante

Fondo 
pensional 

de 
solidaridad

Fondo 
pensional de 
subsistencia

Cód. EPS IBC EPS Cotización / 
Valor UPC

Cód. 
ARL IBC ARL

C
la

se
 d

e 
R

ie
sg

o

Cotización Código 
CCF IBC CCF Aporte 

CCF
IBC otros 

parafiscales
Aporte 
SENA

Aporte 
ICBF

Aporte 
ESAP

Aporte 
MEN

1 CC 1030668467 CARRION SANCHEZ LUIS ALEJANDRO 1 0 S 230301 877.803 140.500 0 0 0 0 EPS017 877.803 35.200 14-7 877.803 1 4.600 CCF24 877.803 35.200 0 0 0 0 0

2 CC 1116816487 PERALES ROJAS JACKSON ALI 1 0 S 230301 1.600.000 256.000 0 0 0 0 EPS005 1.600.000 64.000 14-7 1.600.000 1 8.400 CCF24 1.600.000 64.000 0 0 0 0 0

3 CC 13616747 SOTO  CARLOS GABRIEL 1 0 S X 25-14 4.236.000 677.800 0 0 21.200 21.200 EPS008 4.236.000 169.500 14-7 4.236.000 1 0 CCF24 4.236.000 169.500 0 0 0 0 0

4 CC 35531376 GARCIA CASTAÑO LILIBETH 1 0 S 230301 3.000.000 480.000 0 0 0 0 EPS005 3.000.000 120.000 14-7 3.000.000 1 15.700 CCF24 3.000.000 120.000 0 0 0 0 0

5 CC 50860181 PEÑA PALOMINO YENY JUDITH 1 0 S 25-14 877.803 140.500 0 0 0 0 EPS017 877.803 35.200 14-7 877.803 1 4.600 CCF24 877.803 35.200 0 0 0 0 0

6 CC 52707307 DUARTE MARQUEZ EDNA  KARINA 1 0 S 25-14 1.000.000 160.000 0 0 0 0 EPS037 1.000.000 40.000 14-7 1.000.000 1 5.300 CCF24 1.000.000 40.000 0 0 0 0 0

7 CC 7222908 FERNANDEZ RIVEROS VICTOR HUMBERTO 1 0 S 230201 7.000.000 1.120.000 0 0 35.000 35.000 EPS005 7.000.000 280.000 14-7 7.000.000 1 36.600 CCF24 7.000.000 280.000 0 0 0 0 0

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 2 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

NI 900415235-0 C.I. STEPHAN JOYERIA SAS carrera 15 93 60 lc 106 6114661 contastephan@hotmail.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA C – MIPYME BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. SI

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2020-12 2020-11 E 10/12/2020 47158997 $4.650.200

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

7

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



P A G A D O

857847859

2021/01/12 857847859

TOTALES PARAFISCALES

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA

0 0 0 0 0

ICBF

0 0 0 0 0

ESAP

MEN

TOTALES POR SUBSISTEMA

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar

Salud 4 882.600 882.600

Pensión 4 3.641.900 3.641.900

Riesgos Laborales 1 93.300 93.300

CCF 1 882.600 882.600

ESAP 0 0 0

ICBF 0 0 0

MEN 0 0 0

SENA 0 0 0

TOTALES 10 5.500.400 5.500.400

TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora
Valor Mora

Valor Mora 
UPC

Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS005 Sanitas EPS 800251440-6 464.000 0 0 0 0 0 0 464.000 3

EPS008 Compensar EPS 860066942-7 237.500 0 0 0 0 0 0 237.500 2

EPS017 Famisanar EPS 830003564-7 170.400 0 0 0 0 0 0 170.400 3

EPS037 Nueva EPS 900156264-2 10.700 0 0 0 0 0 0 10.700 1

TOTALES PENSIÓN

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 

Cotización
Valor Mora 

FSP Total a Pagar No. 
Afiliados

230201 Proteccion (ING + Proteccion) 800229739-0 1.120.000 0 0 35.000 35.000 0 0 1.190.000 1

230301 Porvenir 800224808-8 876.500 0 0 0 0 0 0 876.500 3

230901 Old Mutual 800253055-2 400.000 0 0 0 0 0 0 400.000 1

25-14 Colpensiones 900336004-7 1.133.000 0 0 21.200 21.200 0 0 1.175.400 4

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

14-7 Seguros Bolivar S.A. 860002503-2 93.300 93.300 0 0 93.300 933 93.300 9

TOTALES POR SUBSISTEMAS

TOTALES CAJAS

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

CCF24 Compensar Caja 860066942-7 882.600 0 0 882.600 9

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 1 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

NI 900415235-0 C.I. STEPHAN JOYERIA SAS carrera 15 93 60 lc 106 6114661 contastephan@hotmail.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA C – MIPYME BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. SI

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2021-01 2020-12 E 47796651 $5.500.400

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

9

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



DETALLE POR COTIZANTE

INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES

No. Tipo No. de
Identificación Apellidos y Nombres
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Cód. 
AFP IBC AFP Cotización Voluntari

o Afiliado
Voluntario 
Aportante

Fondo 
pensional 

de 
solidaridad

Fondo 
pensional de 
subsistencia

Cód. EPS IBC EPS Cotización / 
Valor UPC

Cód. 
ARL IBC ARL

C
la

se
 d

e 
R

ie
sg

o

Cotización Código 
CCF IBC CCF Aporte 

CCF
IBC otros 

parafiscales
Aporte 
SENA

Aporte 
ICBF

Aporte 
ESAP

Aporte 
MEN

1 CC 1030668467 CARRION SANCHEZ LUIS ALEJANDRO 1 0 S 230301 877.803 140.500 0 0 0 0 EPS017 877.803 35.200 14-7 877.803 1 4.600 CCF24 877.803 35.200 0 0 0 0 0

2 CC 1032432507 GONZALEZ GALLEGO YINEDI 1 0 S X 25-14 1.700.000 272.000 0 0 0 0 EPS008 1.700.000 68.000 14-7 1.700.000 1 8.900 CCF24 1.700.000 68.000 0 0 0 0 0

3 CC 1116816487 PERALES ROJAS JACKSON ALI 1 0 S 230301 1.600.000 256.000 0 0 0 0 EPS005 1.600.000 64.000 14-7 1.600.000 1 8.400 CCF24 1.600.000 64.000 0 0 0 0 0

4 CC 13616747 SOTO  CARLOS GABRIEL 1 0 S X 25-14 4.236.000 677.800 0 0 21.200 21.200 EPS008 4.236.000 169.500 14-7 4.236.000 1 0 CCF24 4.236.000 169.500 0 0 0 0 0

5 CC 35531376 GARCIA CASTAÑO LILIBETH 1 0 S 230301 3.000.000 480.000 0 0 0 0 EPS005 3.000.000 120.000 14-7 3.000.000 1 15.700 CCF24 3.000.000 120.000 0 0 0 0 0

6 CC 50860181 PEÑA PALOMINO YENY JUDITH 1 0 S 25-14 877.803 140.500 0 0 0 0 EPS017 877.803 35.200 14-7 877.803 1 4.600 CCF24 877.803 35.200 0 0 0 0 0

7 CC 52026501 FLOREZ LOPEZ MARIA CLAUDIA 1 0 S X 230901 2.500.000 400.000 0 0 0 0 EPS017 2.500.000 100.000 14-7 2.500.000 1 13.100 CCF24 2.500.000 100.000 0 0 0 0 0

8 CC 52707307 DUARTE MARQUEZ EDNA  KARINA 1 0 S X 25-14 266.667 42.700 0 0 0 0 EPS037 266.667 10.700 14-7 266.667 1 1.400 CCF24 266.667 10.700 0 0 0 0 0

9 CC 7222908 FERNANDEZ RIVEROS VICTOR HUMBERTO 1 0 S 230201 7.000.000 1.120.000 0 0 35.000 35.000 EPS005 7.000.000 280.000 14-7 7.000.000 1 36.600 CCF24 7.000.000 280.000 0 0 0 0 0

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información
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DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

NI 900415235-0 C.I. STEPHAN JOYERIA SAS carrera 15 93 60 lc 106 6114661 contastephan@hotmail.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA C – MIPYME BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. SI

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2021-01 2020-12 E 47796651 $5.500.400

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

9

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        C.I. STEPHAN JOYERIA S A S                      
Nit:                 900.415.235-0    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02067427
Fecha de matrícula:   18 de febrero de 2011
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 15 No. 93 60 Lc 106
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 gerencia@stephanjoyeria.com 
Teléfono comercial 1:               7444591
Teléfono comercial 2:               3144330166
Teléfono comercial 3:               7563580
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 93 No 14 20 Oficina 709
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     gerencia@stephanjoyeria.com
Teléfono para notificación 1:           7563580
Teléfono para notificación 2:           6114661
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por Documento Privado del 23 de diciembre de 2010 de Accionista Único,
inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 18 de febrero de 2011, con el
No.  01454478  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada STEPHAN JOYERIA C I S A S.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por Acta No. 001 del 19 de marzo de 2014 de Accionista Único, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 20 de marzo de 2014, con el No. 01818319
del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón social de
STEPHAN JOYERIA C I S A S a ESTEPHAN JOYERIA S.A.S..
 
Por  Acta  No.  02 del 21 de marzo de 2014 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de marzo de 2014, con el No.
01818816  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social de ESTEPHAN JOYERIA S.A.S. a STEPHAN JOYERIA S A S.
 
Por  Acta No. 6 del 7 de diciembre de 2016 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de diciembre de 2016, con el
No.  02165682 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social de STEPHAN JOYERIA S A S a C.I. STEPHAN JOYERIA S A S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  comercialización  y  venta  de  productos colombianos al exterior,
adquiridos  en  el mercado interno o fabricados por productores socios
de  la  misma  empresa.  Desarrolla  su  actividad  dentro  del sector
económico   industrial   extractivo.   Así  mismo  podrá  realizar  la
actividad  de  explotación  minera,  compra,  venta  y  exportación de
metales  preciosos  tales  como  oro,  plata y platino en bruto y/o en
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barra;  la adquisición de piedras preciosas y semipreciosas. Además de
la  elaboración y distribución de joyas para importadas y explotarlas,
transformadas  y comercializar toda clase de joyas, alhajas importadas
o  exportadas, también podrá adquirir artículos de joyería, relojería,
bisutería   y  todo  lo  que  se  desprenda  del  desarrollo  de  esta
actividad.  Podrá  realizar  cualquiera  de  las  actividades conexas,
tales   como,   intervenir  y  adquirir  toda  clase  de  títulos  que
representen  derechos  de cualquier ente relacionado con la actividad.
La  Sociedad  podrá  llevar a cabo, en general, todas las operaciones,
de  cualquier  naturaleza  que ellas fueren relacionadas con el objeto
mencionado,   así   como   cualquier   actividad  similar,  conexas  o
complementarias  o  que permitan facilitar o desarrollar el comercio o
la  industria de la sociedad. En desarrollo de lo antes mencionado, la
Sociedad   podrá   promover   y  fundar  establecimientos,  almacenes,
fábricas,  depósitos  o  agencias  a  nivel  nacional e internacional;
podrá  además adquirir a cualquier título toda clase de bienes muebles
o  inmuebles, arrendarlos, enajenarlos, gravarlos y darlos en garantía
de  sus  propias  obligaciones;  explotar marcas, nombres comerciales,
patentes,  invenciones  o  cualquier otro bien incorporal, siempre que
sean  afines  al  objeto  principal, girar, aceptar, endosar, cobrar y
pagar  toda  clase  de  títulos  valores,  participar  en licitaciones
públicas,  privadas  y  contratación  directa,  así  como  celebrar el
contrato   de   mutuo,   seguro,  transporte  fletamento,  cuantas  en
participación,  contratos  con  entidades  bancarias  y/o financieras,
cuentas  en  participación, en fin, realizar toda clase de operaciones
con   títulos   valores.  Podrá  realizar  o  prestar  toda  clase  de
operaciones  con títulos valores. Podrá realizar asesoría en general y
celebrar  todo  acto  o  contrato  que se realice con el objeto social
principal.  La  Sociedad  no  podrá  constituirse  como  garantía,  ni
fiadora  de  obligaciones  distintas  de  las  suyas  propias y de las
personas  jurídicas  con  quienes tenga la calidad de matriz, filial o
subsidiarias,  pero  limitado  a  su  participación  porcentual  en el
capital.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $5.768.750.000,00
No. de acciones    : 325.000,00
Valor nominal      : $17.750,00
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                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $2.202.633.000,00
No. de acciones    : 124.092,00
Valor nominal      : $17.750,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $2.202.633.000,00
No. de acciones    : 124.092,00
Valor nominal      : $17.750,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  Representación  Legal  de  la  sociedad  por acciones simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien  tendrá  un suplente, designado para un término de un año por la
asamblea general de accionistas.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
La   Sociedad   será  gerenciada,  administrada  y  representada  ante
terceros  por  el Representante Legal, quien salvo por lo dispuesto en
el  artículo  28  de  estos  estatutos,  no  tendrá  restricciones  de
contratación  por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos
que  celebre.  Por  lo  tanto, se entenderá que el representante legal
podrá  celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en
el  objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y
el  funcionamiento de la Sociedad. El Representante Legal se entenderá
investido  de  los  más  amplios  poderes  para  actuar  en  todas las
circunstancias  en  nombre  de  la Sociedad, con excepción de aquellas
facultades  que, de acuerdo con los estatutos, se hubieran reservado a
los  accionistas.  En  las  relaciones  frente a terceros, la Sociedad
quedará   obligada  por  los  actos  y  contratos  celebrados  por  el
Representante  Legal. Le está prohibido al Representante Legal y a los
demás  administradores  de  la  Sociedad,  por  si  o  por interpuesta
persona,  obtener  bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos
por  parte  de  la  Sociedad  u  obtener de parte de la Sociedad aval,
fianza   o  cualquier  otro  tipo  de  garantía  de  sus  obligaciones
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personales.  A  falta  del Representante Legal actuará el suplente del
Representante  Legal,  quien  tendrá  las  mismas  facultades  que  el
representante  legal.  Limitación:  Asamblea  General  de Accionistas:
(Autorizar  al  Representante  Legal  para  suscribir contratos por un
monto  superior  a  mil (1.000.000.000) millones de pesos moneda legal
corriente);   (Autorizar   al   Representante   Legal   para  realizar
inversiones  superiores a quinientos (500.000.000) millones de pesos);
(Autorizar  al Representante Legal para realizar operaciones por fuera
del giro ordinario de los negocios).
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Documento  Privado  No.  del  23  de  diciembre  de 2010, de
Accionista Único, inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de febrero
de 2011 con el No. 01454478 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Rojas   Perez  Andres    C.C. No. 000000079410170 
Legal              Emilio                                            
 
Suplente    Del    Perales  Salas  Doyes    C.C. No. 000000068288818 
Representante      Lili                                              
Legal                                                                
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  22  del  17  de  julio  de  2019,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 5 de agosto de
2019 con el No. 02493438 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    BDO AUDIT S A            N.I.T. No. 000008606000639
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Mediante Documento Privado No. SIN NUM del 4 de septiembre de 2020, de
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Revisor  Fiscal,  inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio  el  14  de
septiembre de 2020 con el No. 02615310 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Quijano  Vivas  Diego    C.C.  No.  000001020720712
Principal          Fernando                 T.P. No. 153542-T        
 
Revisor  Fiscal    Reyes       Gutierrez    C.C.  No.  000001032458642
Suplente           Daniela                  T.P. No. 227920-T        
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  001  del  19 de marzo de    01818319  del  20  de  marzo de
2014 de la Accionista Único            2014 del Libro IX             
Acta  No.  02  del  21  de marzo de    01818816  del  21  de  marzo de
2014 de la Asamblea de Accionistas     2014 del Libro IX             
Acta  No.  003  del 18 de diciembre    01896229  del  19  de diciembre
de 2014 de la Accionista Único         de 2014 del Libro IX          
Acta  No.  03  del 17 de septiembre    02028567  del  19 de octubre de
de   2015   de   la   Asamblea   de    2015 del Libro IX             
Accionistas                       
Acta  No.  6  del 7 de diciembre de    02165682  del  13  de diciembre
2016 de la Asamblea de Accionistas     de 2016 del Libro IX          
Acta  No.  7 del 4 de enero de 2017    02174681  del  5  de  enero  de
de la Asamblea de Accionistas          2017 del Libro IX             
Acta  No. 8 del 21 de abril de 2017    02229670  del  31  de  mayo  de
de la Asamblea de Accionistas          2017 del Libro IX             
Acta  No. 14 del 11 de diciembre de    02284624  del  14  de diciembre
2017 de la Asamblea de Accionistas     de 2017 del Libro IX          
Acta  No. 25 del 2 de marzo de 2020    02562040  del  9  de  marzo  de
de la Asamblea de Accionistas          2020 del Libro IX             
Acta  No. 26 del 2 de marzo de 2020    02576651  del  16  de  junio de
de la Asamblea de Accionistas          2020 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
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De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4662
Actividad secundaria Código CIIU:    4774
Otras actividades Código CIIU:       0722
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     JOYERIA DOYE                            
Matrícula No.:              00930314
Fecha de matrícula:         26 de marzo de 1999
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 15 No. 93-60 Lc 104                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
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CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 37.695.592.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4662
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 31 de marzo de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21869246ADD66

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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